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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 096-2023-MPH

Huaral, 22 de febrerode 2023.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDADPROVINCIALDE HUARAL

VISTOS: El Informe N° 0302-2023-MPH/GAF/SGLCMemitido por la Sub Gerencia de Logística,Control
Patrimonialy Maestranza, los InformesNº 063 y N° 066-2023-GAF/MPHemitidos por la Gerenciade Administración
y Finanzas, el Informe N° 038-2023-MPH/GDSPC/SGPS de la Sub Gerente de Programas Sociales, el
Memorándum Nº 083-2023-MPH/GDSYPCdel Gerente de Desarrollo Social y Participación Ciudadana,el Informe
Legal Nº 050-2023-MPH-GAJde la Gerenciade Asesoría Jurídica, y el InformeN° 032-2023-MPH/GPPRrespectoa
la adquisiciónde insumos para el programadel Vaso de Lechey aprobaciónde la ContrataciónDirecta;y,

CONSIDERANDO: ; ~ _

•• Que,,~ediárf$1jJóQri~ Nº 0302-2023-MPH/GAF/SGLCMde fecha 15(dé!fª,bf,ffeffde 2023,fá,Súb,Gerencia
de Logís~?i1~9ontrol'"fi~t[J!ttontaly Maestranza señala que mediante Informe ~"{Oo3}iW23-MP8/.GJ?SP,C/SGPSe
lnforme,N·~0~4-2023-MPH/GD~PC/SGPS de fecha 17 de enero de 2023 l~.,Sub Gerencia de/~es~rrollo Social
deriva el,REQUERIMIENTO D~ HOJUELA DE QUINUA PRECOCIDA ~ORTIFICADA CON'YITAMINAS Y
MINERALES~YLA LECHE EVAPORADA ENTERA a la Gerencia de Desarrollo Social y ParticipaciónCiudadana,
indicando que han encontrado que'los programas sociales, están totalm~mtéabandonados, más aun considerando
que el almacén de los insumos d~aJJ.rrientos para el programa/'élel vaso 1de--lech!l están TOTALMENTE
DESABASTECIDO$,y precisa que se ha procediqoa realíza.rJa-eorfv"ocatoriaen el,SEACEel 14 de febrero de 2023
a fin de cubrir el requermíento, sin embargo, señala que la buena pro se estaría otorg~nd~12:r d~ marzode 2023 y
teniendo la suscripción del contrato e.104 de abril de 2023, por lo que no se ·h~"ñgtesado ningún insumo del
programade vaso de leche para~osmesesde febrero ymarzo; cO ~ J

- ; 1(~a . 'Ú '-::;J <,_
- !/\ 'l:·~ - - - - r-~. """' ,,Que, mediante lnforme,-N°V0§~~023-~~F/Mlj"i~~--f)C3115""jle -febrero de 2023 la Gerencia de

Administración y Finanzas informa qae-la_:sJh Gerenc~ de Programas-sociales indicó que no se gestionó con
anterioridad el ABASTECIMIENTO para los beiieflciariosae!Tugrama del Vaso de Leche para el mes de enero
2023, mencionando también que la empresa que mantenía contrato con la Municipalidad Provincial de Huaral
durante el año 2022, ha tenido muchos inconvenientes en relación a la distribución y calidad de los productos
entregados, por ello a fin de salvaguardar la salud de los beneficiariosdel programa se hizo el requerimientode un
mes en calidad de muy urgente. Solicita en el citado Informe que se requiera a la Gerencia de DesarrolloSocial y
ParticipaciónCiudadana y a la Sub Gerenciade ProgramasSociales se tomen las medidas necesariaspara prevenir
el DESABASTECIMIENTOen los mesesde febrero y marzo.

Que, mediante Informe N° 038-2023-MPH/GDSPC/SGPSde 16 de febrero de 2023 la Sub Gerencia de
ProgramasSociales señala que, teniendo en cuenta que los funcionarios de Jagestión saliente asi como Josque se
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desempeñaron en el cargo al inicio del presente año 2023, no actuaron de acuerdo a su competencias ni tomaron en
cuenta /os plazos establecidos que amerita realizar Jacompra de insumos para el programa Vaso de Leche a través
de un Proceso de Licitación y a fin de evitar desabastecer el programa y a sus 4,202 beneficiarios (...) esta Sub
Gerencia sugiere se realice la compra de insumos hojuela de quinua avena precocida fortificada con vitaminas y
minerales y leche evaporada entera para el programa para los meses de febrero y marzo 2023, considerandoque ya
está en marcha la Licitación PúblicaN° 001-2023-MPH.

Que, mediante Informe N° 066-2023-GAF/MPH de fecha 17 de febrero de 2023 la Gerencia de
Administración y Finanzas recomienda que mediante contratación directa se adquieran los insumos del Programa
Vaso de Leche para los meses de febrero y marzo 2023, a fin de evitar el desabastecimiento inminente a los
beneficiariosdel proqrarna.

•> - •.--. .--:_~I (,,;)

,Articulo 21 Pñfcédifnlentos de selección.
Una1entidad puede co'qtratarpor medio de licitación pública, concursopúblico, adjudicación
simplificada, selección\ de consultores individua/es, comparación¡Cíe precios, subasfá
Ínversa electrónica, contratación directa y Jos demás procedimientos de selección de
alcance general que confe~le el reglamento, los que deben respetar los principios que
rigen las contrataciones y los tratados o compromisos jntérnacionales que incluyan
disposiciones sobre pontratacióñ),úbjjga.

~- .........__ ..-
Oue, en atención a lo señalado en el TUO en su artículo 27 sobre Contrataciones dííedas, numeral 27.1

literal c) señala: .-
' ' ,~ > <-'-'-'¡ ' _J

Artículo 27. Contratacionesdirectas
27.1 Excepcionalmente, las Entidad.e§pueden 'Cornrafardirectamente con un determinado
proveedor en los siguientessupuestos: - ..•••• : - -
(. ..)
c) Ante una situación de desabastecimiento debidamente comprobada, que afecte o impida
a la Entidad cumplir con sus actividadesy operaciones"
( .. .)

Asimismo, el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo
Nº 344-2018-EF, señala en su articulo 100 sobre Condicionespara el empleo de la Contratación Directa:

Artículo 1OO.Condicionespara el empleo de la ContrataciónDirecta
La entidad puede contratar directamente con un proveedor solo cuando se configure
alguno de los supuestos del artículo 27 de la Ley, bajo las condiciones que a continuación
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ARTÍCULO SEGUNDO.-ENCARGAR'aL~gano Encargado de las Co9Jratacionesde esta corporación edil a efectos
realice la rendición de cuentas ante el Concejo.Municipal. A~o;--deberá realizÍr,las actuaciones que sean de su
competencia, incluido el registro en el SEACE, delos~informes (técnico y legal) y de toda aquella documentación que
sustentan la configuración de la contratación directa. 'I

1
1 1 ,

ARTICULO TERCERO.· DISP..,P~E~,,se~efectú~el deslinde de responsabili~~de~-~u}bor~sponda'n, para lo cual se
deberá enviar copia de todo lo actuap~f·a~a,~ecre_tarí~..J~cr1ica\.gel Pr~cedif:niento Administrativo Disciplinario a
través de la Sub Gerencia de Recursos Huma'nos.

ARTÍCULO CUARTO.· ENCARGAR a la Sub Gerencia de Tecnologías de la Información y Sistemas la publicación
de la presente Resolución de Alcaldia en la página web de esta Corporación Edil (www.munihuaral.qob.oe).

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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